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¿Qué es Arbitraje Notarial? 

El único medio que permite ofrecer a vendedores y compradores la 

máxima tranquilidad jurídica en la operación más importante de sus 

vidas, la venta y compra de una vivienda. 

Arbitraje Notarial Compraventa Garantizada 

¿Y jurídicamente hablando? 

Es una vía alternativa a la justicia ordinaria que permite resolver un 

posible conflicto en cuestión de días, lo que permite garantizar a las 

partes que lo que han plasmado en un contrato se va a cumplir. 

 
Justicia Ordinaria  vs Arbitraje Notarial 

¿Cómo se somete a Arbitraje Notarial un contrato de Arras?

 

Convenio Arbitral de Arbitraje Notarial (anexo al contrato de arras) 
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Arbitraje Notarial: Argumentos de captación 

*) Llamada a prospecto para primera visita de captación: 

Agencia: “Buenos días, le llamo de GIRO INMOBILIARIA, somos una 

agencia adscrita Arbitraje Notarial, y estamos haciendo una campaña de 

información a vendedores sobre los riesgos jurídicos asociados a la venta 

de su vivienda” …Silencio… 

Vendedor: “¿Cómo?” 

Agencia: “Si quiere podemos organizar una cita con un Agente para que, 

sin compromiso, pueda asesorarle personalmente, ¿cuándo le vendría? 

¿mañana tarde? 

Vendedor: ¿Pero eso qué es? 

Agente: «Como sabe, son muchos los problemas que pueden surgir en la 

venta de su vivienda (compradores que se arrepienten o que no consiguen 

el dinero, parejas que se pelean,…) y en ese caso debe solucionar  

jurídicamente esa situación para volver a vender su vivienda. Nos gustaría 

explicarle cómo ofrecerle la seguridad que necesita… 

¿Cuándo le vendría? ¿mañana tarde? 

Vendedor: ¿Pero eso qué es? 

Agente: «Mire, es difícil explicarlo por teléfono, pero básicamente le 

puedo decir que en el caso de que tuviese un problema con el comprador, 

podremos solucionarlo jurídicamente y de forma inmediata de forma que 

pueda quedarse con el dinero entregado y pueda vender su vivienda con 

total libertad. 

¿Le parece bien entonces si un Agente se lo explica personalmente? 

¿Mañana por la tarde podría? 
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1) PRIMERA Visita presencial de captación: 

 
O Presentación GIRO INMOBILIARIA. 

«Además, GIRO INMOBILIARIA es una agencia adscrita Arbitraje 

Notarial, lo que le garantiza que vender con nosotros es hacerlo con la 

máxima seguridad jurídica. 

Vender con GIRO INMOBILIARIA es hacerlo con total 

tranquilidad» 

“¿Sabe que ir a un juicio para resolver el contrato supone pagar 

abogado y procurador y estar años pleiteando sin poder vender su 

vivienda?”  

«Con GIRO INMOBILIARIA, gracias a un Notario árbitro tendría 

resuelto el contrato en un mes y tendría un laudo arbitral (equivalente 

a una sentencia firme) que le permitiría quedarse con el dinero 

recibido y volver a vender su vivienda con total libertad.» 

2) SEGUNDA visita presencial de captación: 

O Argumentos comerciales de GIRO INMOBILIARIA 

O Argumentos comerciales Arbitraje Notarial: 

«Además, todo lo que acabo de exponerle (formación, experiencia, 

servicios,…) han permitido que, como le dije, GIRO INMOBILIARIA 

sea una agencia adscrita Arbitraje Notarial, y que de esa forma 

podamos garantizarle que lo que plasme en el contrato de arras se va a 

cumplir. 

Vender con nosotros es hacerlo con la máxima seguridad jurídica» 
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O El piso lo vendo yo 

¿Tiene tiempo para dedicarle a la venta de su vivienda? ¿Sabe la 

cantidad de trabajo que conlleva?¿Y si tuviese un problema con el 

comprador? ¿Sabe que no podría volver a vender su vivienda hasta no 

resolver el contrato? 

La profesionalidad con la que trataremos la venta de su vivienda ha 

hecho que seamos una agencia adscrita Arbitraje Notarial, 

garantizándole la máxima seguridad jurídica en la venta de su 

vivienda. 

Si elige a GIRO INMOBILIARIA para gestionar la venta de su 

vivienda, en el caso de que surgiese un problema con el comprador, 

gracias a la vinculación con Arbitraje Notarial, un Notario Árbitro lo 

resolverá en un mes, pudiéndose quedar con las cantidades 

entregadas en arras y volviendo a vender su vivienda con libertad. 

Vender con GIRO INMOBILIARIA es hacerlo con total 

tranquilidad. 

O Prefiero dejarlo en varias agencias / No quiero exclusiva 

Los vendedores necesitan un interlocutor que coordine, supervise y sea 

responsable de la venta de su vivienda.  

La profesionalidad con la que trataremos la venta de su vivienda ha 

hecho que seamos una agencia adscrita Arbitraje Notarial, 

garantizándole la máxima seguridad jurídica en la venta de su 

vivienda. 

Si elige a GIRO INMOBILIARIA para gestionar la venta de su 

vivienda, en el caso de que surgiese un problema con el comprador, 

gracias a la vinculación con Arbitraje Notarial, un Notario Árbitro lo 

resolverá en un mes, pudiéndose quedar con las cantidades 

entregadas en arras y volviendo a vender su vivienda con libertad. 



     ARBITRAJE NOTARIAL: El mejor argumento de captación y venta 

 

 

 DEPARTAMENTO DE EXPANSIÓNARBITRAJE NOTARIAL 

Vender con GIRO INMOBILIARIA es hacerlo con total 

tranquilidad. 

O Todas las agencias sois iguales 

Sé que en realidad no lo piensa, pero en cualquier caso le voy a 

demostrar que no es así. Además, como podrá comprobar en el plan 

de marketing que le he enseñado, la profesionalidad con la que 

trataremos la venta de su vivienda ha hecho que seamos agencia 

adscrita Arbitraje Notarial, garantizándole la máxima seguridad 

jurídica en la venta de su vivienda 

Si elige a GIRO INMOBILIARIA para gestionar la venta de su 

vivienda, en el caso de que surgiese un problema con el comprador, 

gracias a la vinculación con Arbitraje Notarial, un Notario Árbitro lo 

resolverá en un mes, pudiéndose quedar con las cantidades 

entregadas en arras y volviendo a vender su vivienda con libertad. 

Vender con GIRO INMOBILIARIA es hacerlo con total 

tranquilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     ARBITRAJE NOTARIAL: El mejor argumento de captación y venta 

 

 

 DEPARTAMENTO DE EXPANSIÓNARBITRAJE NOTARIAL 

Arbitraje Notarial: Argumento para Agente de Comprador 

 

 

“Un Profesional Inmobiliario que habla de las inseguridades y 

preocupaciones de sus clientes no sólo empatiza con ellos, sino 

que además, gracias a la seguridad jurídica que ofrece Arbitraje 

Notarial, se hace totalmente necesario para vender y comprar 

su vivienda” EXCLUSIVA 

 


